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Artículo 64. A partir de la vigencia fiscal de esta ley, no menos del diez por ciento (10%) 
de los ingresos corrientes del presupuesto de la administración central del distrito se 
asignará a las localidades teniendo en cuenta las necesidades básicas insatisfechas de 
la población de cada una de ellas y según los índices que establezca la entidad distrital 
de planeación. 

El concejo distrital, a iniciativa del alcalde mayor, podrá incrementar dicha participación 
anual y acumulativamente en un dos por ciento (2%) sin que la misma supere el total del 
treinta por ciento (30%) de los ingresos mencionados. 

En el cálculo de la asignación del diez por ciento (10%) establecidos a las localidades, no 
se podrán computar las inversiones adicionales que realice la Alcaldía Distrital.   

Parágrafo. El alcalde distrital se sujetará a lo dispuesto en la presente ley, so pena de 
incurrir en falta disciplinaria. 

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todo lo que sea 
contrario. 
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LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO    CARLOS GERMAN NAVAS TALERO 
                    Ponente                                   Ponente 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., noviembre 03 de 2021 
 
En Sesión Plenaria de los días 25 y 26 de octubre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 435 de 2020 Cámara “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1617 DE 2013 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 
5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en las actas de las Sesiones Plenarias Ordinaria N° 275 y 276 de 
octubre 25 y 26 de 2021, previo su anuncio en las Sesiones Plenarias de los días 21 y 25 de 
octubre de 2021, correspondiente a las Actas N° 274 y 275. 
 

 
 
 
 
 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 438 DE 2020 CÁMARA
por el cual se declara patrimonio nacional inmaterial 

la loa de los Santos Reyes Magos del municipio de 
Baranoa, Departamento de Atlántico y se dictan otras 

disposiciones.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 438 DE 2020 
CÁMARA “POR EL CUAL SE DECLARA PATRIMONIO NACIONAL INMATERIAL LA LOA 
DE LOS SANTOS REYES MAGOS DEL MUNICIPIO DE BARANOA, DEPARTAMENTO DE 
ATLÁNTICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Declárese, reconózcase y exáltese como Patrimonio Nacional Inmaterial la Loa de 
los Santos Reyes Magos del Municipio de Baranoa en el departamento del Atlántico.  

Artículo 2°. El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Cultura, en coordinación con el 
Departamento del Atlántico y el municipio de Baranoa, contribuirán con la salvaguardia, la 
preservación, fomento, promoción, protección, divulgación, desarrollo y sostenibilidad de la 
tradicional Loa de los Santos Reyes Magos de Baranoa como la más antigua tradición escénica 
popular religiosa del departamento del atlántico y el caribe colombiano y asesorarán su 
postulación a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial en los ámbitos 
correspondientes así como fomentar la implementación del Plan Especial de Salvaguardia 
adoptado en el ámbito departamental, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1185 de 2008, 
el Decreto 1080 de 2015, Decreto 2358 de 2019. 

Artículo 3°. Autorizase al Gobierno Nacional para que a partir de la vigencia de la presente Ley y 
de conformidad con los artículos 334, 339 y 341 de la Constitución Política efectúe las 
asignaciones presupuéstales en la cuantía necesaria, para que sean incorporadas en las leyes de 
presupuesto, ley de apropiaciones y Plan Nacional de Desarrollo los recursos requeridos para dar 
cumplimiento a la presente Ley. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional impulsará y apoyará el Museo Histórico de Baranoa, entidad 
museal donde existe una sala para la divulgación y promoción de la Loa de los Santos Reyes 
Magos y otras entidades públicas o privadas, nacionales e internacionales, a fin de la obtención 
de recursos económicos adicionales o complementarios a las apropiaciones presupuéstales 
destinadas para tal fin.  

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su publicación. 
 
 
 
 

MARTHA PARICIA VILLALBA HODWALKER 
Ponente 
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SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., noviembre 02 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 26 de octubre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 438 de 2020 Cámara “POR EL CUAL SE 
DECLARA PATRIMONIO NACIONAL INMATERIAL LA LOA DE LOS SANTOS REYES 
MAGOS DEL MUNICIPIO DE BARANOA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga 
su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 276 de octubre 26 de 
2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 25 de octubre de 2021, correspondiente 
al Acta N° 275. 
 

 
 
 
 
 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    


